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ASUNTO: Resolución de Reclamación presentada al amparo del artículo 24 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno 

En respuesta a la Reclamación número RT/0002/2017 presentada por  
 el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, considerando los 

Antecedentes y Fundamentos Jurídicos que se especifican a continuación, adopta la 
siguiente RESOLUCIÓN: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. El 1 de diciembre de 2016  presentó dos escritos ante el 
Ayuntamiento de Castañeda -Cantabria- en los que solicitaba, por una parte,  el 
“acceso a las solicitudes de Talas de los montes en Convenio de Consorcio con 
la empresa Álvarez Forestal, las Fianzas depositadas, el Informe técnico 
favorable o negativo al finalizar las talas para la devolución de las Fianzas 
depositadas y las notificaciones pertinentes realizadas al Servicio de Montes, 
desde el año 1994 al día de la fecha” y, por otra parte, el “acceso a las 
solicitudes de Talas de los montes en Convenio de Consorcio con la empresa 
SNIACE, las Fianzas depositadas, el Informe técnico favorable o negativo al 
finalizar las talas para la devolución de las Fianzas depositadas y las 
notificaciones pertinentes realizadas al Servicio de Montes, desde el año 1963 al 
día de la fecha”. 
 
Mediante escritos de 23 de diciembre de 2016 del Alcalde del municipio de 
referencia, se da traslado  de la siguiente información:  
 
- Por lo que respecta a la primera de las solicitudes planteadas, mediante 

escrito con número de registro de salida 740, se indica, por una parte, con 
relación a las solicitudes de Tala de Montes del Convenio con la empresa 
Álvarez Forestal y las notificaciones realizadas al Servicio de Montes desde 
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el año 1994 hasta la fecha, que “la documentación obrante en este 
Ayuntamiento se encuentra a su disposición en la oficina de atención al 
público de este Ayuntamiento para que pueda examinarlo directamente de 
forma presencial”; y, por otra parte, que con relación a las Fianzas 
depositadas, Informe Técnico favorable o negativo al finalizar las talas para 
la devolución de las Fianzas depositadas correspondientes a las citadas talas 
de Montes propiedad del Ayuntamiento y objeto de Convenio con Álvarez 
Forestal se le indica “que no existe constancia de fianza alguna depositada 
por ese concepto, ni consecuentemente informe técnico para su devolución”. 
 

- Por lo que se refiere a la segunda de las solicitudes, a través de escrito con 
número de registro de salida 739, se le traslada, por una parte, con relación 
al acceso “a las solicitudes de Tala de Montes de Convenio con la empresa 
SNIACE y las notificaciones realizadas al Servicio de montes desde el año 
1963 hasta la fecha, me permito comunicarle que la documentación obrante 
en este Ayuntamiento relativa a lo solicitado se encuentra a su disposición en 
la oficina de atención al público de este Ayuntamiento para que pueda 
examinarlo directamente de forma presencial”. Por otra parte, en cuanto 
respecta a las Fianzas depositadas, Informe Técnico favorable o negativo al 
finalizar las talas para la devolución de las Fianzas depositadas 
correspondientes a las citadas talas de Montes propiedad del Ayuntamiento y 
objeto de Convenio con SNIACE, “indicarle que no existe constancia de 
fianza alguna depositada por ese concepto, ni consecuentemente informe 
técnico para su devolución”.  

 
A través de un escrito de 31 de diciembre  presenta 
reclamación ante este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno basándose 
en que personado en las oficinas de atención al público del Ayuntamiento, 
después de examinada la documentación, me encuentro con las siguientes 
irregularidades: 
 

o No se me facilitan de la empresa SNIACE, ninguna información desde 
el año 1963 al año 2006. 

o No se me facilitan de la empresa ALVAREZ FORESTAL, ninguna 
información desde el año 1994 al año 2013. 

o No se me facilita copia de algunos documentos una vez examinados, 
preguntada la funcionaria de turno, me comenta que tiene orden 
expresa de que solamente puedo visualizar la documentación 

 
2. Mediante escritos de 9 de enero de 2017 por la Oficina de Reclamaciones de las 

Administraciones Territoriales de este Consejo se dio traslado del expediente, 
por una parte, a la Dirección General de Servicios y Atención a la Ciudadanía de 
la Consejería de Presidencia y Justicia de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para conocimiento, y, por otra parte, a la indicada Corporación municipal a fin de 
que, en el plazo de quince días hábiles, se formulasen las alegaciones que se 
estimasen convenientes, aportando, asimismo, toda la documentación en la que  
fundamentar las alegaciones que pudieran realizarse.  
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